
Expediente: 2230/21-I4
Carátula: FUENTES ROMULO SIXTO C/ GARCIA JOSE GABRIEL Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20342758135 - FUENTES, ROMULO SIXTO-ACTOR/A
90000000000 - GARCIA, JOSE GABRIEL-DEMANDADO/A
27305410409 - CABELLO, PATRICIA FABIANA-DEMANDADO/A
20204227145 - MARTINEZ, RAMON ANTONIO-PERITO
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
20262464394 - KATZ, JOSE FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2230/21-I4

*H102336099952*
H102336099952

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “FUENTES ROMULO SIXTO c/ GARCIA JOSE GABRIEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 2230/21-I4 INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA

PROVEÍDO DE ESCRITO PIDO OFICIO - POR: GOMEZ, DAVID EMANUEL - 14/04/2026 21:00

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. 1 - Téngase presente el desistimiento de la actora de su
presentación de fecha 14/4/2026. En consecuencia, revócase el decreto de fecha 15/4/2026 el que
se deja sin efecto. 2 - Agréguese. Téngase presente la conformidad del art. 35 de la ley 5480 dada
por el Dr. David Emanuel Gómez. 3 -  Atento a lo solicitado, constancias de autos, sentencia de
fecha 11/9/2025 apelada, ejecución parcial de sentencia definitiva y embargo definitivo resueltos el
12/11/2025 en este incidente, pagos a cuenta de capital ordenados por decretos de fechas
29/12/2025, 2/2/2026, 18/2/2026 y 17/3/2026, informe de cuenta judicial presentado en autos e
informe negativo de deudor alimentario del DNI 28.980.066 consultado en el Registro de Deudores
Alimentarios publicado en la página web del Poder Judicial, hágase entrega por ventanilla de cajero
humano del Banco Macro S.A. al accionante RÓMULO SIXTO FUENTES, DNI 28.980.066, CUIL
20289800663, de la suma de $600.500 en concepto de pago a cuenta de capital de la cuenta
judicial n° 562209606766785 perteneciente a los autos del rubro y a la orden del Juzgado Civil y
Comercial Común XIII Nominación - OGACC3. A los efectos líbrese oficio al Banco Macro S.A. 4 -
Notificaciones digitales, art. 199 CPCCT. - - 2230/21-I4 RPMM

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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